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EL ALCALDE LOCAL Y ORDENADOR DEL GASTO DEL FONDO DE DESARROLLO 
RURAL DE SUMAPAZ, en uso de sus facultades legales y, en especial, de las que le confieren los 

artículos 11 y 12 de la Ley 80 de 1993, el artículo 21 de la ley 1150 de 2007, artículo 2.2.1.1.2.1.5 del 
Decreto 1082 de 2015 el Decreto Distrital No. 101 de 2010, y, a continuación justifica la siguiente 

contratación: 
 
 
I. NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN 
 
Que de conformidad con lo indicado por la constitución política de Colombia, le corresponde a los entes 
territoriales realizar la gestión para realizar las respectivas inversiones que propendan por el bienestar de la 
comunidad, en cumplimiento del mandato establecido en el artículo segundo del estatuto superior. en este 
sentido para dar cumplimiento a lo indicado por el constituyente primario, se procede a describir la necesidad 
a satisfacer en la localidad No. 20 del Distrito Capital.  
 
Es así que la Alcaldía Local tiene como misión “ser una dependencia de la Secretaría Distrital de Gobierno 
responsable de apoyar la ejecución de las competencias asignadas a los Alcaldes o Alcaldesas Locales. En este 
sentido, deberán coordinar la acción del Distrito en las localidades y participar en la definición de las políticas 
de promoción y gestión del desarrollo de su territorio. Asimismo, fomentar la organización de las 
comunidades, la participación ciudadana en los procesos de la gestión pública, la promoción de la convivencia 
y la resolución de conflictos.”. 
 
Dentro de las funciones básicas de las Alcaldías Locales se encuentran, de acuerdo con el artículo 5 del Decreto 
411 de 30 de septiembre de 2016, "Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría 
Distrital de Gobierno", Corresponde, entre otras cosas, “d. Desarrollar los procesos asociados a la 
formulación, ejecución y seguimiento de los proyectos de inversión con cargo a los recursos de los Fondos de 
Desarrollo Local, cuando la delegación de la facultad de ejecución del gasto recaída en el Alcalde Local” 
 
Que bajo este contexto, la localidad de Sumapaz, creada como Alcaldía Menor Rural de Bogotá mediante el 
Acuerdo 9 de 1986, es la localidad número 20 del Distrito Capital, la única localidad netamente rural, ubicada 
en la Cordillera Oriental, en la región del Macizo de Sumapaz, zona del Alto Sumapaz, la cual se considera un 
ecosistema de montaña insustituible en funciones ecológicas, con alturas entre los 2.600 y 4.320 metros sobre 
el nivel del mar. Ocupa, en superficie, un área de 75.756 hectáreas, las que equivalen al 42,6% de las 177.944 
hectáreas que tiene Bogotá D.C.  
 
Que por su parte, el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, de conformidad con el artículo 8 del Acuerdo 
740 de 2019, posé personería jurídica y patrimonio propio a través del cual se financiarán las inversiones 
priorizadas en el Plan de Desarrollo Local, en concordancia con el Plan Distrital de Desarrollo y el Plan de 
Ordenamiento Territorial. Así pues, los fondos tienen por finalidad procurar que todas las actividades, 
operaciones y actuaciones, así como la administración de la información y los recursos de la Localidad, se 
realicen de acuerdo con las normas constitucionales, legales y distritales vigentes en armonía con las metas u 
objetivos previstos para cada proyecto de inversión. 
 
En razón a dichas funciones y en cumplimiento de la ley y de los principios que orientan la administración 
pública, es preciso adelantar la contratación para la prestación de los servicios requeridos para el cumplimiento 
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del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D.C. 2020 – 2024, 
“UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI”, 
adoptado mediante Acuerdo No. 761 de 2020, como política pública referente de las acciones de la 
Administración Distrital en el cuatrienio que comprende desde junio de 2020 hasta junio de 2024, contempla 
dentro de, propósito 1: Hacer un nuevo contrato social con igual de oportunidades para la inclusión social, 
productiva y política, cuyo alcance es la implementación del sistema distrital de cuidado y la estrategia de 
transversalización y territorialización de los enfoques de género, diferencial y de cultura ciudadana para 
garantizar la igualdad de género, los derechos de las mujeres y el desarrollo de capacidades de la ciudadanía en 
el nivel distrital y local. 
 
Que la Alcaldía Local de Sumapaz cuenta con el proyecto de inversión registrado en el Banco de Proyectos de 
Inversión del Distrito, No.1637 Revitalización y Transformación Productiva en la Localidad de Sumapaz, cuyo 
objeto es Promover dentro de la comunidad rural de Sumapaz, el desarrollo de emprendimientos productivos   
encaminados a la reconversión tecnología, el fortalecimiento asociativo, la comercialización y la competitividad 
para sostenibilidad de la economía local, con lo que se propone atender la problemática.   
 
Que la localidad de Sumapaz es el número 20 del Distrito Capital y la única netamente rural, lo que indica una 
dinámica única y diferente. Está ubicada en la Cordillera Oriental, en la región del Macizo de Sumapaz, zona 
del Alto Sumapaz, la cual se considera ecosistema de montaña insustituible en funciones ecológicas, entre los 
2.600 a 4.320 metros sobre el nivel del mar (msnm). Abarca una extensión de 78.096 hectáreas (ha) que 
representan el 42% del Distrito. Está situada al sur de la Bogotá urbana y ocupa cerca del 80% del total de su 
área rural. 
 
De las 78.096 ha del territorio de la localidad de Sumapaz, un total de 46.571 ha son suelo protegido, es decir 
aproximadamente el 59% del total del suelo de la localidad, el cual divide el territorio en dos zonas de 
concentración de la población y de ocupación agrícola, la de Nazareth-Betania y la de San Juan. La zona de 
los corregimientos Nazareth y Betania está situada al nororiente del Parque Sumapaz, abarcando 16.817 ha y 
comprende el límite entre el Distrito Capital y los departamentos de Meta y Cundinamarca y la zona de 
desarrollo agrícola de Usme. La zona del corregimiento de San Juan está situada al sur occidente del Parque 
Sumapaz, tiene 19.795 ha; allí los centros poblados de San Juan y La Unión son los más importantes. 
 
De conformidad con el Decreto 555 de 2011, mediante el cual adopta la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá, la Pieza Rural Tiene como función principal la protección para la 
conservación y producción sostenible logrando conectar a Bogotá, con el departamento del Meta, el Huila y 
otros municipios de Cundinamarca. Este territorio incluye áreas que conforman el Parque Nacional Natural 
Sumapaz, así como las cuencas hidrográficas del Río Blanco Guayuriba y del Río Sumapaz. 
  
El presente proyecto 1637 define la propuesta para la reactivación y el crecimiento sostenible e incluyente que 
se plantea con el objetivo de revitalizar, transformar y  desarrollar, el sector  y la cadena productiva generando 
múltiples oportunidades de diversificación productiva, desarrollo económico y social construyendo una mirada 
más amplia que valore la complejidad del territorio, cuyo desarrollo y evolución no dependa solamente de la 
producción agroalimentaria, en la Localidad 20 Sumapaz y transitemos hacia un crecimiento de la actividad 
agropecuaria sostenible: ambiental, social y económica, como resultado de la combinación de factores en los 
cuales intervienen múltiples dimensiones que presenta la localidad, reconociendo que el crecimiento de la 
actividad agropecuaria debe contribuir al desarrollo del territorio que promuevan la calidad de vida, y tengan 
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la posibilidad para responder adecuadamente a los imprevistos y dificultades que se puedan presentar para el 
año 2022-2023.  
 
De esta manera, se proponen acciones integrales, complementarias y sostenibles en el tiempo en donde la 
reactivación del sector agropecuario se ha centrado en dos aspectos; la política de desarrollo rural campesino 
y el plan de reactivación del sector agropecuario.  
 
Estas acciones fueron aprobadas por diferentes Conpes, en los cuales se resume las principales 
responsabilidades del Estado frente al desarrollo productivo del sector campesino, haciendo referencia 
también a la democracia participativa, fortaleciendo y construyendo nuevos espacios de diálogo, capaces de 
promover dinámicas de desarrollo más complejas en las instancias de decisión local. 
 
La Alcaldía Mayor de Bogotá, a través del Decreto 108 de 2020, crea el sistema distrital para la mitigación del 
impacto económico, el fomento y la reactivación económica de Bogotá D.C., el cual tiene como objetivo 
central promover y articular las políticas que conllevan a mitigar los impactos generados por la emergencia 
sanitaria y económica causada por el COVID. Estas políticas en la localidad se establecen en los tres 
componentes: 
 

 Reactivación y reconversión verde 
 Transformación productiva y formación de capacidades 
 Revitalización del corazón productivo. 

 
En el componente “transformación productiva”, se vincula el programa de Corazón Productivo Rural, el cual 
tiene como finalidad fortalecer y apoyar la producción y comercialización de los componentes agropecuarios, 
de la localidad a través de la formulación de líneas estratégicas para el acoplamiento del sector agropecuario al 
proceso de transformación productiva, dónde la diversificación y fortalecimiento de la oferta es uno de los 
pilares de crecimiento sostenido de largo plazo.  
 
La focalización de recursos en la producción de un conjunto de productos estratégicos agropecuarios y 
agroindustriales identificados, logrará el encadenamiento necesario para iniciar con un proceso de producción 
de mayor valor agregado. Esta propuesta no solo demanda cambios en los medios y tecnologías productivas, 
sino también un sistema productivo más innovador, más eficiente y competitivo, lo cual, exige el desarrollo 
de competencias institucionales acordes.  
 
Por lo tanto, se requiere incluir en la reactivación productiva económica: el fortalecimiento de bienes y 
servicios locales, el apoyo organizativo- asociativo a la incipiente agroindustria. Como instrumentos para 
fomentar la formación, la investigación y el desarrollo de nuevos mercados, para mejorar la empleabilidad y la 
calidad de vida en el Sumapaz.  
  
Las principales dificultades que encontramos en la ruralidad de Bogotá, y por ende en la localidad de Sumapaz, 
están ligadas a la deficiente adquisición y uso de los medios producción (maquinaria, e insumos), bajo acceso 
a infraestructuras(centros de acopio vías de comunicación) la deficiencia en los diferentes canales de 
comercialización, el poco acceso a asistencia técnica para los productores en términos de buenas prácticas de 
manufactura, agrícola y pecuaria, dificultades para el acceso al crédito, y la afectación ambiental por prácticas 
no responsables con el medio ambiente. Conforme a los estándares y demandas actuales del mercado local, 
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regional y nacional Recalcamos con especial énfasis los problemas del componente de comercialización 
considerado como el cuello de botella de la rentabilidad de los productos agropecuarios.  desarrollando 
sistemas que eviten las crisis periódicas durante las épocas de alta producción (oferta), a través de convenios 
de absorción, o restricciones especiales a las importaciones durante los meses de los picos productivos 
regionales. 
 
Dentro de la estrategia de Mitigación y Reactivación Económica - EMRE, la administración distrital, con el 
fin de implementar acciones tendientes a la recuperación de los efectos negativos generados por la emergencia 
sanitaria y económica causada por el COVID-19. Conformo tres (3) tres ejes: 1) obras para el empleo, 2) 
empleo local y, 3) adaptación y transformación productiva. 
 
En el marco del tercer eje “Adaptación y transformación productiva”, se vinculó el programa “Es Campesino 
Local”, el cual tenía como finalidad fortalecer y apoyar la comercialización y producción rural de los 
componentes pecuarios y agrícolas, de localidades con vocación rural, del D.C, y que se vieron afectadas como 
consecuencia de la emergencia sanitaria generada por el COVID-19. 
 
Es así como aparece el programa “Es campesino local” para la vigencia 2020, mediante el cual  se convocó y 
recepcionó propuestas e iniciativas productivas nuevas y en marcha para beneficiar (en concordancia con la 
meta y el presupuesto dispuesto por cada FDL y/o FDR de Usme, Chapinero y Sumapaz, localidades que 
hicieron parte del proceso); para el caso de la localidad de Sumapaz, en esta etapa de convocatoria y, recepción 
de propuesta se recibieron en total 372 iniciativas, que beneficiarían a 1428 productores (ver tabla 1), de las 
cuales 326 que equivalen al  87,63%  cumplieron requisitos habilitantes para la localidad de Sumapaz. 
 
En la localidad de Sumapaz, existen asociaciones productivas poco consolidadas  que se han integrado para 
gestionar un beneficio y después sus miembros trabajan de manera aislada y por su cuenta, lo que deja ver el 
desconocimiento frente a la importancia de asociarse, los beneficios de trabajar agrupado (económico, técnico 
y comercial), el trabajo en equipo y el fortalecimiento organizacional que les permita cumplir con procesos 
administrativos y regulatorios, que lo llevan hacer una asociación competitiva y sostenible, las cuales además 
pueden ofrecer una gama de servicios a sus miembros en particular el acceso a insumos productivos, mercados, 
información, y comunicación, así como el apoyar a la conservación  de los recursos naturales y tener voz en la 
toma de decisiones que influyen en las políticas públicas de una localidad o de la región. 
 
Por otro lado, también se reconoce que existe un grupo de productores que vienen trabajando para obtener 
un bien común, desconociendo los requerimientos para convertirse en una asociación y/o cooperativa con un 
objetivos de desarrollo y beneficio para la comunidad, trabajando por los deberes y derechos de los asociados 
y contando con unos estatutos claros que le permite establecer el horizonte de la asociación y la ejecución de 
sus proyectos para su debido fortalecimiento técnico, económico, comercial y asociativo que redunda en la 
calidad de vida del asociado y sus familias. 
 
La asociatividad trae con sigo importantes beneficios que van desde el aprovechamiento de economías de 
escala, alternativas de empleo para el sector rural, pasando de la informalidad a ver las unidades productivas 
como microempresas o empresas las cuales generen una mejor comercialización en sus productos. La 
asociatividad es una alternativa de desarrollo en la medida que se le dé continuidad a los procesos de formación 
empresarial, con el fin que los productores de la localidad de Sumapaz logren alcanzar un nivel de apropiación 
de gestión de desarrollo individual, facilitando así la inserción a cadenas de valor y otras fuentes de financiación 
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de proyectos. Por lo anterior, se hace necesario trabajar por el fortalecimiento asociativo y la creación de 
nuevas asociaciones que trabajen para el beneficio social y económico en la comunidad rural de la localidad 
de Sumapaz y sus familias. 
 
Así mismo, el proyecto debe contar con un componente amplio de capacitación frente a la comercialización 
de la producción, la asociatividad, la economía solidaria, el aseguramiento de la calidad e inocuidad, así como 
promoción al mejoramiento de los hábitos alimentarios, que promuevan cambios, diversidad y/o aumento en 
la gastronomía familiar y local.  
 
II. CAUSAL QUE SE INVOCA PARA CONTRATAR DIRECTAMENTE: 
 
Que la modalidad de selección pertinente para esta contratación corresponde a contratación directa a través 
de un convenio interadministrativo regulado por la ley 489 de 1998, en su art. 95.  
 

ARTICULO 95. ASOCIACION ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS. <Artículo 
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Las entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en 
el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la 
celebración de convenios interadministrativos o la conformación de personas jurídicas sin ánimo de lucro. 

 
Que de conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se justifica 
en atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial.  
 
Que, en virtud de lo anterior a los Contratos o convenios interadministrativos como sería el caso del presente 
convenio interadministrativo, le son aplicables los principios y normas de la Constitución Política de 
Colombia, el régimen jurídico determinado en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, 
Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, y demás normas pertinentes. 
 
Que teniendo en cuenta que el parágrafo primero del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, dispone que la entidad 
del Estado deberá justificar de manera previa a la apertura del trámite de selección que se trate, los 
fundamentos que soportan la modalidad de contratación, a continuación, la entidad procederá a exponer la 
justificación para contratar bajo esta modalidad de contratación directa descrita.  
 
Que adicionalmente, debe entenderse que el literal c) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, 
establece como una de las modalidades de selección del contratista, la contratación directa, la cual, a su turno, 
procede para la celebración de los Contratos Interadministrativos. Indica la norma: “Artículo 2°. De las 
modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección 
de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes 
reglas: Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá en los 
siguientes casos: (…) c) Modificado por el art. 92, Ley 1474 de 2011, contratos interadministrativos, siempre que las 
obligaciones derivadas de los mismos tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus 
reglamentos. Se exceptúan los contratos de obra, suministro, encargo fiduciario y fiducia pública cuando las instituciones de 
educación superior públicas sean las ejecutoras. Estos contratos podrán ser ejecutados por las mismas, siempre que participen en 
procesos de licitación pública o de selección abreviada de acuerdo con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del presente artículo.” 
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Que para estos efectos debe tenerse en cuenta que, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la 
Constitución Política, es claro que los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas, pero 
colaboran armónicamente para la realización de sus fines. A su turno, el inciso 2° del artículo 209 Ibídem, 
dispone que: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de 
los fines del Estado”. 
 
Que así, en aplicación de los principios constitucionales y legales que rigen la función administrativa, las 
autoridades Administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado. La Ley 489 de 1998, regula el ejercicio de la función administrativa, determina la estructura y define 
los principios y reglas básicas de la organización y funcionamiento de la administración pública, y determina 
de manera prioritaria dar desarrollo a este principio de la coordinación entre autoridades administrativas y 
entre organismos del respectivo sector. Por ello, en virtud de este principio de coordinación y colaboración, 
las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de las respectivas funciones con el 
fin de lograr los fines y cometidos estatales. En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades 
para facilitar el ejercicio de sus funciones y de abstendrán de impedir.  
 
Que en este contexto, se tiene que los contratos interadministrativos se caracterizan principalmente por ser de 
colaboración en cuanto a que las prestaciones que se generan de los mismos no son opuestas si no que 
confluyen a un mismo resultado pretendido por las entidades estatales, constituyendo actividades 
complementarias a las entidades que los suscriben. 
 
Que la Ley 489 de 1998, “Por medio de la cual se regula el ejercicio de la función administrativa, determina la 
estructura y define los principios y reglas básicas de la organización y funcionamiento de la Administración 
Pública”, establece las siguientes posibilidades para las entidades estatales:  
 

“Artículo 6: “En virtud del principio de coordinación y colaboración; las autoridades administrativas deben garantizar 
la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. En consecuencia, 
prestará su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o 
estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades titulares”.  

 
Que por su lado, el Decreto 1082 de 2015, frente a la modalidad de Convenios o contratos 
interadministrativos, establece: 
 

“Articulo 2.2.1.2.1.4.4° Convenios o Contratos Interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación 
entre Entidades estatales es la contratación directa; y, en consecuencia, le es aplicable lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto”.  

 
Que son fines esenciales del estado servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la carta magna y que como lo dispone en su 
artículo 209, la función administrativa está al servicio del interés general y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad estableciendo 
adicionalmente, que las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de las funciones del Estado. El artículo 209 de la Constitución Política inciso 2°, establece que 
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"Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado", así las cosas, las entidades descentralizadas pueden celebrar contratos y acuerdos, previstos en el 
derecho público y en el derecho privado, en cuanto sea necesario para el cumplimiento de sus funciones.  
 
Que con fundamento en el Articulo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015 “Convenios o 
contratos interadministrativos, la modalidad de selección para la contratación entre entidades estatales es la 
contratación directa; y, en consecuencia, le es aplicable lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del presente 
Decreto”. 
 
III. EL OBJETO DEL CONVENIO: 

 
El objeto del acuerdo de voluntades que se busca suscribir es el siguiente: 

 
AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS PARA MEJORAR LA 
COMPETITIVIDAD DE LAS UNIDADES PRODUCTIVAS DE LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ, A 
TRAVÉS DE UN FORTALECIMIENTO SOCIO-EMPRESARIAL, TÉCNICO, AGROINDUSTRIAL, 
COMERCIAL Y LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, EN EL MARCO DEL DESARROLLO 
RURAL SOSTENIBLE. 
 
IV. EL PRESUPUESTO PARA LA CONTRATACIÓN  

 
Que el valor de los aportes de las entidades al Convenio se estima hasta por la suma de MIL SETECIENTOS 
SETENTA MILLONES OCHENTA MIL PESOS ($1.770.080.000) M/CTE; el aporte del FONDO 
RURAL DE SUAMAPAZ por MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.539.200.000) M/CTE; y por la ASOCIACION 
SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO "ASOSUPRO" el valor de  
DOSCIENTOS TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($ 
230.880.000) incluido IVA  y Demás  impuestos a que haya lugar, discriminados de la siguiente manera:  
 

ENTIDAD APORTE 

ALACALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ $ 1.539.200.000 

ALDESARROLLO $ 230.880.000 

TOTAL $ 1.770.080.000 

 
V.  CONDICIONES QUE SE EXIGIRÁN AL CONTRATISTA: 
 
Que las obligaciones del cooperante son: 
 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONVINIENTE: 

 
1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato/convenio, conjuntamente 

con el/la supervisor/a del mismo, cuando corresponda 
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2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
así como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades realizadas durante la 
ejecución del mismo (Cuando aplique). 

3. Dar aplicación a los subsistemas que componen el Sistema Integrado de Gestión adoptados por la 
Secretaría Distrital de Gobierno. 

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 
del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, 
obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del Contrato/ Convenio 

5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
así como a todas las normas que en materia de ética y valores expida la Secretaría Distrital de Gobierno 
en la ejecución del contrato/convenio. 

6. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de Tecnologías 
e Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes y recursos 
tecnológicos (hardware y software), hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo 
el deterioro normal, o daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor. (cuando aplique). 

7. Entregar para efectos del cada desembolso la certificación suscrita por el representante legal, que 
acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, 
SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. 

8. Vincular y mantener mínimo el 50% (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del Decreto 
Distrital 332 de 2020, de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato/convenio y las 
fechas para su aplicación) de mujeres para la ejecución del contrato o convenio, garantizando que la 
vinculación se realice con plena observancia de las normas laborales o contractuales aplicables, dando 
prioridad a mujeres víctimas del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar u otra 
condición especial.  

9. Presentar de manera bimensual certificación suscrita por el Representante Legal y el Revisor Fiscal (Si 
Aplica), mediante la cual manifieste bajo la gravedad de juramento que mantiene vinculadas para la 
ejecución del contrato o convenio el 50% (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del Decreto 
Distrital 332 de 2020, de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato/convenio y las 
fechas para su aplicación) de mujeres, adjuntando el listado de mujeres vinculadas y la planilla pago de 
seguridad social de las mismas. El listado presentado deberá discriminar que mujeres de las vinculadas 
son víctimas del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar o con otra condición especial.  

10. Realizar el registro de las mujeres que sean contratadas en cumplimiento del presente convenio, en la 
plataforma de información de la Agencia Pública de Empleo del Distrito “Bogotá Trabaja”.  

11. Mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las garantías constituidas con ocasión 
de la suscripción del Contrato, en el evento de presentarse modificaciones en valor y/o plazo, 
suspensiones, y demás modificaciones que afecten su vigencia o monto.  

 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL ASOCIADO.  
 

1. Presentar mantener actualizado a lo largo del proyecto el Plan de Trabajo, Plan de Operativo, Plan 
de divulgación, cronograma de actividades y la Propuesta Metodológico del proyecto. 

2. Definir y mantener actualizado a lo largo del convenio, un sistema de seguimiento y control a través 
de indicadores del proyecto 
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3. Realizar las jornadas de socialización del proyecto ante los líderes comunitarios y la JAL 

4. Entregar al FDRS el Banco de iniciativas productivas actualizado, según convocatoria realizada e 
iniciativas seleccionadas 

5. Banco de iniciativas productivas actualizado 

6. Contar a lo largo del convenio con el personal técnico requerido para el desarrollo del convenio. 

7. Seleccionar y acompañar técnicamente a los productores locales en la fase de construcción del plan 
de negocios e implementación de las iniciativas productivas seleccionadas de acuerdo al anexo 
técnico, el plan de trabajo y el plan operativo del convenio. 

8. Construir Geodatabase en archivos formato GDB con las iniciativas seleccionadas y entrega de 
productos cartográficos cumpliendo las especificaciones técnicas basadas en la Resolución 471 de 
2020, Resolución 529 de 2020 o aquellas normas que la modifiquen, sustituya o derogue. 

9. Diseñar e implementar una estrategia digital concertada con los productores y los técnicos del FRDS 
para Redes Sociales (RRSS) que complemente lo avanzado con la Marca Sumapaz y sitio Web de 
compra Sumapaz, con catálogos e información de los productos que están o estarán disponibles para 
su comercialización. 

10. Brindar todo el asesoramiento asesoramiento técnico y productivo para fortalecer la iniciativa 
productiva seleccionadas y/o requeridas por parte del FDRS. 

11. Desarrollar el componente comercial de las iniciativas productivas seleccionadas, garantizando 
adecuados canales de comercialización de los productos locales apoyados con el convenio   

12. Desarrollar el componente socio empresarial del proyecto, enfatizándose las acciones y propuestas 
en el fortalecimiento de la asociatividad como estrategia de producción y comercialización local. 

13. Promover, desarrollar, apoyar y/o realizar eventos comerciales, en donde participen los productores 
de las iniciativas beneficiadas con el proyecto. 

14. Desarrollar el componente de marca territorio Sumapaz de manera concertada con la comunidad  

15. Disponer de las condiciones logísticas, transporte, materiales didácticos y demás elementos 
requeridos para cumplir con el objeto del convenio. 

16. Guardar absoluta reserva en relación con toda la información que maneje con ocasión de las 
actividades propias del convenio en el cual presta sus servicios y de la entidad en general, que le sea 
dada a conocer con ocasión del presente convenio.  

17. Conformar e integrar el Comité Técnico de ejecución del convenio, participando se las reuniones 
técnicas requeridas.  

18. Cumplir oportunamente con las indicaciones dadas por EL FONDO, a través del apoyo a la 
supervisión del convenio.  

19. Soportar todas las actividades del convenio a través del registro fotográfico, actas de acuerdo, actas 
de seguimiento, actas de entrega, entre otros soportes y allegarlos con los informes requeridos al 
FDRS  

20. Implementar los criterios de sostenibilidad ambiental requeridos por las fichas de contratación 
sostenible; los procedimientos de ingresos almacén (si aplican) y demás requerimientos que realicen 
desde el FONDO para la correcta ejecución del objeto del convenio.  

21. Y las demás contempladas en el anexo técnico y solicitados por la supervisión del proyecto. 
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VI. LUGAR EN EL CUAL LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS ESTUDIOS Y 
DOCUMENTOS PREVIOS: 

 
En aras de garantizar la transparencia y en cumplimiento a lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 
1082 de 2015, se deja constancia que los estudios y documentos previos del presente Convenio 
Interadministrativo, podrán ser consultados tal y como lo establece el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del citado 
Decreto, en la plataforma transaccional SECOP II.  
 
Por lo expuesto y teniendo en cuenta la justificación que precede, se procederá a publicar el presente acto 
administrativo en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública -SECOP II. 
 
Dada en Bogotá D. C. a los treinta (30) días del mes de diciembre de 2022. 

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
___________________________________ 
SEBASTIAN SALDARRIAGA RIVERA 

Alcalde Local de Sumapaz 
 

Revisó:     Leidy Milena Bareño Casas – Profesional de Despacho FDRS 


